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^  limo. Sí.

A  los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. L muchos años.

. Huesca /  de de 194#^

£1 3;tîz de Ejecocionsi,

/./

% m  Sr. Presidente del Trihmai Re^ionnl de Responsabilidades Políticas^
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expadianle núm. 1.126

Por estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
, ^  RAMON SARROCA

iniormacion relativa a L)...............................

con copia de acuerdo de dictado por este T ri

bunal, para (¿ue proceda a instruir con toda 

actividad el expediente prevenido en el art. 44 

sus concordantes del Capítulo I I I  de la Ley 

de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de 1942.
De la presente y documentación gfue se 

me acusará recibo.

f muchos años.

-  n % k a ^ l... .d e ............ ................................

S r .  ^ u e z  de Ú n s iru c d ó n  de
BENaBARRB,

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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VIDENCIA JUEZ ( Benabarre, a .....1.0....ol̂ ....!l4r̂
Sr

tPor reoibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraida por el 
encartado, reolámese informes d e 1 Alcalde, Jefe 
local de F. E. T. . Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Ypubliquese la incoación en los Bole- 

Oficiales del Estado y de esta Provincia.

Lo mandó y firma S. S . doy fé

'Cumplida el mismo día, doy fé .

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Año: 60 ptas. - Semestre: 35. - Trimestre: 20
Pago adelantado o de fá c il cobro. Núm. suelto, CIN CUEN TA cts.

Gobierno de la Nación

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 5 de Abril de 1943 por 
la que se fijan precios de géneros 
confeccionados con tejidos de la
na, y márgenes .comerciales para 
la venta de estos tejidos.
Excmo. Sr.; Regulados los precios 

de los tejidos de todas clases, se ha
ce necesario fijar una taso máxima 
para la confección de prendas de 
vestir a la medida, púra caballero, 

* ya que la libertad de que goza está 
confección encarece anormalmente 
un crtjculo de prime:o rcjíísidcid, 
como es el vestido.

-¥ Se ha considerado conveniente, 
al mismo tiempo, Kac^r eorrvpatible 
esta política de restricción de pre
cios, encaminada principalmente a 
defender ios intereses de las clases 
media y modesta de nuestra socie
dad, con el desenvolvimienio nor
mal de oquellas firmas de la sastre
ría española de reconocida fama y 
larga tradición, que constituyen uno 
de los principales factores de nueS' 
tra artesanía, atendiendo a Ain re- 
duciclo número de clientes de am
plias posibilidades económicas. Se 
establecé, para ello, la clasificación 
muy restringida de «alta s:jstrería 
de lujo», que queda en régimen es-, 
pedal de precios máximos, pero 
adoptando aquellas medidas que 
garanticen que esta mayor libertad 
que se concede no ha de repercutir 
en fas restantes confecciones.

En virtud de lo anterior, a pro
puesta de IcuJunía Superior de Pre
cios, esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

l.°  En el plazo de un mes, a par
tir de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado,» 
se procederá por el Sindicato Na- 
cional Textil y Delegaciones Provin
ciales del mismo, a la dosificación 
de los sastres que trabajen en pren
das de vestir a la medida para ca
ballero en cada una de las coplta- 
les de provincia, y Gijón, Cartagena

y Vigo, en las siguientes categorías, 
según su importancia:
. a) Alta sastrería de lujo.

b) 1 categ’oría.
c) 2." categoría. •
d} 3.“ categoría.
e) Sastres modestos.
Estaspropuestas.de clasificación 

del Sindicato deberán ser aproba
das por el Ministerio de Industria y 
Comercio, quien determinará la 
proporción en que han de' encon
trarse las distintas categorías y ante 
quien podrán interponer los intere
sados sus reclamaciortes en el plazo 
de quinde días, CM:ontor de la* fecha 
en que el Sindicato comunique su 
clasificación

2. ® A los efectos territoriales se 
dividen las capitales de provincia y 
poblaciones mencionadas en los 
tres grupos siguierrtes:

Primer grupos—Madrid, Barcelo
na, Valencia, Sevilla, Bilbao y San 
Sebastián.

Segundo grupo.—Zaragoza, Vo- 
lladoHd, Santander, La Coruña, Vi
go, .Gijón, Oviedo,.Málaga, Las Pal
mas, Santa Cruz de Tenerife, Pairea 
de Mallorca, Murcia y Cartagena.

Tercer grupo.—El resto de los ca
pitales de provincia españolas.

3. ° La clasificación de «alta sas
trería de lujo» sólo se admitirá en el 
primer grupo de provincias. Estos 
sastres, que habrán de acreditar una 
reconocida colldad en sus confec- 
ciones,tendrán su clasificación afee-, 
tĉ  ol cortador o cortadores que trê  
bajen en el momento de hacerse la 
misma, y, por tanto, no comprende
rá los sucursales o filiales que ten
gan establecidas o puedan estable
cer, incluso dentro ds la misma po
blación.

4. ® Los sastres clasificados como 
de «alta sastrería de lujo» deberán 
remitir ol Ministerio de Industrio y 
Comercio, en un plazo de quince 
días, para su aprobación, a través 
del Sindicato Nacional Textil, las ta
rifas de sus confecciones, separando 
debidamente el valor del tejido de 
la confección y estos tarifas, una vez 
aprobadas no podrán modificarse

sin la previa autorización del Mi
nisterio de industria y Comercio.

5.® Los sastres de «alta sastrería 
de lujo» están especialmente obli
gados a respetar los precios de ta
sa establecidos pqra tejídosy forni
turas, perdiendo su clasificación si 
je comprueba que han adquirido 
artículos tasados a precios superio
res a los-fijados oficiaimeñte, sin

perjuicio de las sanciones estableci
das en la Ley de Tasas. .*

6.® Los precios máximos que po
drán percibir los sastres clasificados 
en la l.° , 2.® y 3.® categoría por las 
confecciones a medida, que se en
carguen sus clientes, incluidos toda 
clase de conceptos (hechura, forros, 
botones, etcétera), con exclusión de 
la tela, serón los siguientes para el 
primer grupo de provincias:

i 1 ” ca tegoría  2.° ca tego r ía  5.® ca fegorfa

4

Traje coppl^to • • • . . ..«
* Pantalón.......................................

Americana.......................................
Abrigo..............................................

Para los sastres que trabajen en 
el segundo grupo de capitales de 

, provincias se reducirán los precios 
aVteriorfes en un 10 por 100. Para  ̂
los que residan en las provincias 
clasificadas en el tercer grupo, la 
reducción será de un 20 por 100 so
bre los precios indicados en el cuq;  
dro anterior.

Los forros y fornituras que se uti
lizarán en la confección de cada 
categoría serón los correspondien
tes a la misma, debiendo tener to
dos los sastres un muestrario de fo
rros sellados por el Sindicato Pro
vincial Textil.

Los uniformes corrientes quedan 
equiparados al traje de su catego
ría,dnteriormente especificada, que
dando incluidos divisas y emble
mas, excepto si tienen chaleco, que . 
se cobrará aparte. Todos los demás 
bordados que no sean emblemas 
ni divisas serán cobrados aparte.

Quedan, por el momento, l.ibre 
de precio de confección tos prendas 
especiales, como «smokings», «cha
quet», «fracs» y uniformes diplomá
ticos y, en general, de. órdenes ci
viles.

7.® Todos los sastres a medida, 
con excepción de los de «afta sastre
ría de lujo», están obligados o acep- 

tt tar-las telas que les entreguen y, en 
caso de que les faciliten ellos, no- 
podrán cobrar por las mismas can
tidad superior a la de lo tasa, que

220,00
40,00

1^5,00
240,00

1̂60,00
28,00

105.00
180.00

120,00
20,00
80,00

140,00
figura como precio de vento al pú
blico en el orillo de la tela.

8. ® Independientemente de la 
obligaíoriedipd de ^ue los fabrican
tes vendan sus géneros a precio de 
venta en fábrica a los sastres que 
fueran habituales clientes suyos, vie
nen obligados los comerciantes al
macenistas a entregar a los sastres 
a medida las’ telas, forros y fornitu
ras a precios como si vendieran a 
detallistas, quedando el margen co
mercial de detallistas en beneficio 
de los sastres a medida.

9. ® Las facturas que con carác
ter obligatorio han de extenderse a 
todos los clie.ntes llevarán separa
dos los conceptos del <;oste de la te
la con número óel escandallo y cos
te de la confección, en el caso de 
que aquéllo sea focílitada por el 
mismo sastre. En la etiqueta del sas
tre irá el precio de traje o prenda.

10. Todos los sastres o la medi
da tienen la obligación de poner 
en sitio bien visible de sus estable
cimientos la lista de precios de con
fección correspondiente y muestra
rio de los torros, con la indicación 
de. que se admiten géneros para su 
confección, separando, en todo ca
so, el coste del género del de lo 
confección de las prendas que se 
exhiban en escaparates.

Asimismo tendrán o disposición 
del público que lo reclame la lista 
de precios de topes o precios móxi-

, ^ 0
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mos de los diferentes manufactura- «sastres modestos» recibirán del 
dos textiles de rayón, lana y algo- cliente siempré las telas y forros y 
dón. podrán percibir como máximo por.

11. Los sastres clasificados como su labor los siguientes precios:

Poblaciones Poi>lacion€s Poblaciones
del prim er grupo del segundo grupo del tercer.grupo

Traje completo.......................... 60,00 50,00 45,00
Pantalón.................................. 8,00 7,00 7,00
Americaca.................................... 45,00 40,00 35,00
Abrigo........................................... 75,00 70,00 65,00

12. Los trajes o prendas confec- nismos provinciales correspondien 
Clonadas en serie tendrán un precio tes, a los efectos oportunos.
de venta a! público como máximo 15. Los precios de esta disposí- 
igual al que resulte de considerar el ción, que entrará en vigor al mes 
precio de venta al público del teji- de su publicación onula cuantas se 
do correspondiente, más el 80 por opongan a la misma.
100 del precio que se consigna en Dios guarde a V. E. muchos años,
empunto 6.“ a percibir por los sós- Madrid, 5 de Abril de 1943,
tres a n^edida de 3° categoría (in- P. D., el Subsecretario, Luis Carrero, 
cluídos hechura, forros, botones, Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
etc.,) cuando se trate de confeccio- Comercio.
nes de cabllero y el 60 por 100 -----------------------------— —
cuando se refiera a confecciones de A d m Íf l ÍS t r 3  GÍÚI1 C O I lt r a l  
niño. ____

Los industriales confeccionistas Ministerio de la Gobernación • 
considerarán este 80 o 60 por 100 —
con arreglo a la provincia donde girección General de Administración Local
radique su industria. , i .. . , , f •. Transcribiendo relación de aspiran-La industria de la confección en Escalafón de
serie podrá utilizar en estas confec- Secretarios de Administración Lo
ciones, al igual que la «típicamente categoría, admití-
a medida» os genenos que figura' . • i ' i- j  i.i -n u mcuiuw a n o Q Iq practica de lós cursillos
en su on o el precio de venta al pu- , . j  ^A  ̂ r\, r  ...................... • Que previene la Ley de 14 de ®c-blico, siendo de aplicación a la mis-
ma lo establecido en el punto octa
vo de esta Orden. Huesca

Todas estas confecciones y manu- ^llué Orús, Gabriel, 
facturados de lana que no sean «tí- Aquilué Lorés, Victorino, 
picamente a medida» deberán lle-̂  Ardanuy Félix, José. ' 
var una etiqueta, en la que conste: Arillo Nasarre, Antonio,
razón social confeccionista, provin- Azndres Fuertes, Francisco, 
cia donde es*a industria radique, Bailarín Pellise, Agustín, 
precio de venta al público del ortí- _ Bellosta Campo, Joaquín, 
culo de lana utilizado, número d e l. Bellosta López, Vicente, 
escandallo de este artículo, y por úl- Bernad Cazcarra, Ramón, 
timo, precio de venta al público de gj^rge Víu, Alejandro, 
lo prenda o traje completo. Ramón, Pascual.

13. El margen de benefició co- Camón Palacín, Rosendo,
mercial total, por todos ios concep- Doz Ferrando, José
tos, será para los tejidos de lana Udina Casadas, Antonio,
afectados por esta ordenación de Urda Pueyo, Germán.
32,16 por 100 sobre el precio de Subirá Cónsul, José.
«venta en fabrica» del cual corres- Siguan Almenara, José,
ponderó en un 12 por 100 para e! Salinas San Agustín, Juan JOsé.
mayorista, si interviene, y el 18 por Sos Pérez, Pedro.

■ 100 restante será para el detallista. Villarrubia Castillo, Manuel. '
De no intervenir el almacenista ma- Vülamana Ubiergo, Constancio 
yorista, el 32,16 por 100 aludido se- Juan, 
rá para el detallista. El marcado del Verde López, Constancio,
precio de venta a! público en estos Plasin Gutiérrez, Alfonso,
manufacturados de lana se hará Romero Zueros, Luis,
considerando el margen de bénefi- Romero Lisa, Francisco.
c ío  comercia! total de 32,16 por 100 Gracia Duque, Bernabé,
en lugar de 43, 75 por 100. Fillat<6urrel, Rogelio.

14. Cualquier infracción de la Peralta Bellostas, Ezequiel.
presente Orden, que únicamente fi- Pérez Pascual, José.
¡a precios máximos, pero no míni- Mur Cirero, José,
mos, será puesta por el cliente en Olivera Villanova, Faustino,
conocimiento de la Fiscolía Supe- Palacio Gavín, Jpsé María. •
rior de Tasas, a través de sus orga- Pollos Hernández, Ricardo.

Pallás Monclús, José.
Lalaguna Azcón, Joaquín.
Laguarta Segura, Modesto.
Iglesia López, Jesús
Juaneo Toni, Santiago.
Esta Dirección General ha acor

dado publicar la adjunta relación 
de los señores que han justificado 
hallarse comprendidos en los apar
tados a), b) y c) de! artículo l .°  de 
la Ley de 14 de Octubre de 1942.

Se concede un plazo que termina
rá el día 20 dél actual, para que 
cuantos no figuren en la mismo y se 
crean con derecho a ingresar en la 
tercera categoría del Cuerpo de Se
cretarios de Administración Local 
que hubieran solicitado en el plazo 
que oportunamente fué concedido, 
puedan formular la procedente re
clamación, bien entendido que no 
se tendrá en cuenta las que no se 
presenten acompañadas de los do
cumentos justificativos de su dere
cho, que son los señalados en la 
Orden de este Ministerio de 30 de 
Octubre último, expedidos en la for
ma que en la misma se previene.

Madrid, 8 de Abril de 1943.—El 
Director general, Carlos Pinilla.

982 ■
LISTA número 30 de las sanciones 
impuestas por esta Fiscalía por in
fracción a la vigente Ley de Tasas

1 -
Multas de 10.000, 5.000, 4.000, 3.000

2.000 y 1.000 pesetas
A Martín Pisa Sbntolaria, de Bar

celona, multa de 1.000 pesetas por 
transporte clandestino de artículos.

A Enrique Lloréhs Fernández, 
de Lérida, 1.000 por ídem id.

A Julián Cirisuelo Mayoral, de 
Castejón de Monégros, 1 500 pese
tas por ocultación de artículos.

A Marcelino Abardía Abardía, 
de Robres, 1.000, por transporte 
clandestino de artículos.

A José Aso Maza, de Biescas, 
1.500, por ocultación de artículos, y 
a Josefa López Ezquerra, de ídem,
1.000 por la misma infracción.

A Pablo Más López, de Albalati- 
• llo, 3.000 por ocultación de trjgo. 

A Juan Allepuz Borraz, de Biné- 
far, 1.000 por transporte clandesti
no de artículos.

A José Mora Gascón, de Benas- 
que, 1.500 por ídem id.

A Rafael Soldevila Gay, de Bel- 
ver de Cinca, 1.000 por ídem.id.

A Damián Perie Navarro, de Bi- 
néfar, 1.000 y cierre del estobleci- 
miento por plazo de tres meses, por 
venta de café a precio superior.

A Anselmo Alcarazo Coso, de id.,
1.000 y cierre del establecimiento 
por plazo de tres meses, por íd.y id.

A Anastasia Palacio Giménez, 
de Sanguin, Fraisanet (Lérida), 1.000 
por transporte clandestino de ar
tículos.

A María Bayona Pena, de Zaidín,
1.000 por falsear la declaración de 
ganado.

A Manuel Bamala Mir, de Bar- 
bastro, 5.000 por venta clandestina 
de ganado de abasto.

A Joaquín Escuder Meler, de San 
Esteban de Litera, 5.000 y a Maria
no Montaner, de Monzón, 1.000 
por compra-venta clandestina de 
harina.

A Florentina Lorenzo Diez, de Lé
rida, 1.000 por transporte clandes
tino de artículos.

A Inocencio iSasot Guallar, de 
Veliila de Cinco, 1.500, y a Evaristo 
VIu Zapater, de id., 1.500 por trans
porte clandestino de cereales.

A Asunción Lapena Arnal, de 
Candasnos, 1.000 por transporte 
clandestino de artículos.

A Ramón Borrás Ciprés, de Alto- 
rricón, 5.000 por ocultación de ce
reales.

A José Fita Guaí, de ídem, 5.000 
por ídem id.

A los vecinos de Tamarite de Li
tera, Pablo Nadal Rivera, 1.000; 
José Torat Pallás, 2.000 y a Antonio 
Bendicho Francés, 1.000 por com
pra-venta d"e pulpa de remolacha 
clandestinamente. *

A Serapio Segura Baldellou, de 
Jaca, 2.000 por venta de turrón a 
precio superior al de tasa .,

A Agustín Nadal Salamero, de» 
Tamqrite de^Lil^ra, 3.000 por ocul
tación de pulpa de remolacha.

A Pedro Solas Claramún, de Al- 
torricón, 3.000 por ocultación de 
cereales.

A Manuel Piedrafita, de Santa 
María y La Peña, 2.500 y cierre del 
establecimiento por plazo de tres 
meses, por tenencia de artículos sin 
marcar.

A Ramón Gabás Dalmau, de Al- 
torricón, 4.500, y a Vicente Monter 
Carrera, de Tamarite de Litera,
1.000 por compra-venta clandestina 
de aceite.

A Gregorio Jordán Sotué, de 
Pueyo de Pueyo de Fañanas, 2.000 
por ocultación de cereales.

A Miguel Secorún Bailarín, de 
ídem, 5.000 por ídem id.

A Salvador Salinas, como repre
sentante de Galletas Patria S. A., 
de Zarogoza, multa de 10.000 pe
setas por su condición de cosechero 
sin corresponderle.

A Mariano Torres Guillén, de Sa- 
riñena, 5.000 por falsear la fecha 
de celebración de arriendos de fin
cas rústicas.

A Bernardo Recolde Narvay, de 
Ochogavía (Navarra),. 1.000 por 
transporte clandestino de ortículos.

A Manuel Ureta López, de Soba-
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dell, 5.000 y cierre simbólico del es
tablecimiento por plazo de tres me
ses, por venta de tejidos a precio 
superior al marcado.

A Bernapdo Marcos Ferrer, de 
Ayerbe, 10.000 por venta de puntas 
a precio superior al de tasa.

A José Mayoral Capdevilla, de 
Barbastro, 5.000 y cierre del esta
blecimiento por plazo de fres me
ses, por compra clandestina de ga
nado de obasto.

A José María Escartín, de Gra- 
ñén, 1.000 por venta de sardinas a 
precio superior al de tasa.

A Clemente Barrobés Carrerd, de 
Cornudella de Baíiera,- 1.500 y cie
rre del establecimiento por plazo 
de tres meses, por venta de artícu
los a precio superior al de tosa.

A Miguel Longo Jove, de Serós,
2.000 por molturación clandestina 
de aceitunas.

A Jerónimo Jiménez Gabarre, de 
Frago, 1.000 por venta de, tejidos 
sin marcar.

A Joaquín Sisot Montull, de Fra
ga, 1.000 por ocultación de maíz.

A Román Giménez Gabarre, de 
Fraga, 1.000 por venta de tejidos 
sin marcar.

A Monserrat Serró Casas, de 
ídem, 2.000 y cierre del estableci
miento por plazo de tres meses, 
por ídem id. . ’ • ‘

A Rosario Olona Satué, de Alba- 
iatillo, 1,000 por transporte clandes
tino de artículos.

A Ramón.García Rodríguez, de 
V Huesca, 1.000 y cierre simbólico del 

establecimiento por plOzo de tres 
meses, por venta de sardinas a 
precio superior al de tasa.

A José Villanueva Pomet, de Al- 
munia de San Juan, I.OOO por ven
ta de pescado fresco al precio su
perior al de tasa.

A José Sanmartín y a María Aba
dal, de Binaced, 1.000 pesetas a 
cada uno por compra-venta clan
destina de cereales.

A Mercedes Olivan Sastrón, de 
Huesca, 1.000 por venta de despo
jos de ganado a precio superior al 
de tasa.

A Antonio Senat Foj, de Betver 
de Cinco, 2.000 y cierre del esta
blecimiento por plazo de tres me
ses, por ocultación de puntas.

A Miguel Geli Guardiola, de Lé
rida, 10.000 por venta de ganado 
mular al precio superior al de tasa.

A Rafael Loriz Cabrero, de La- 
lueza, 1.000 por transporte clan
destino de artículos.

A Manuel Lasheras Muñoz, de 
Zaidín, 1.000 por ocultación de 
lana.

AJoaquín Tornil Estsr, de Pozan 
de Vero, 1.500 por anomalías en la 
distribución 6e aceite.

A Cándido Lascorz Jalin, de’Mon- 
zón, 1.000, y a Mercedes Palacio

Badía, de Selguo, 2.000 por trans
porte clandestino de cerdo.

A Joaquín Falceto Garcés, de Te
lia, 1.500 y cierre de la carnecería 
por plazo de tres meses, y a Fran
cisco Ceresuela Mur, de Laspuña,
2.000 y cierre de la caKnecería por 
plazo de tres meses, por venta de 
carne a precio superior al de tasas.

A Guillermo Cuello Grasa, de 
Azara, 1.000, y a Mariano Aloy 
Blanas, de Monzón, 1.000 por trans
porte clandestino de judías.

A Miguel Alastruey Martínez, de 
Marcén, 1 000 por sacrificio y venta 
clandestina de ganado.

A Francisco Fuertes, de Marcén, 
2.500 por sacrificio y venta clandes
tina de ganado.

A Miguel Bayona Pena, de Osso 
de Cinco, 1.000 por venta de cer
dos a precio superior al de tasa.

A José Mazos Fumanal, de Bina
ced, 1.000 por transporte clandesti
no de cereales.

A Mariano Malo Casasús, de 
Tardienta, 1.000, y a Francisca Tü 
Gratal, de ídem, 1.000 por trans
porte clandestino de aceite.

A José Quibus Agusti, de Fraga, 
1.000, y a María Grbs Royo, de Pe- 
ñalba, 1.000 por compra-venta y 
transporte clandestino de aceite.

A Calisto Ontiñano, de Pueyo de 
Jaca, 1.000 y cierre del molino por 
plazo de tres meses por moltura
ción clandestina de cereales.

A Félix Tomás Caset, de Alcam- 
pel, 1.000 por transporte clandesti
no de artículos.

A Antonio-Andreu Nadal, de Al- 
quézar, 1.000 por anomalías en la 
distribución de aceite.

NOTA.—Además de estas san
ciones se ha procedido en cada 
caso a la incautación de los artícu- 
loj objeto de infracción.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Huesca, 2 de Abril de 1943.—El 
Fiscal Provincial.

Comisaríii de Recursos de la V Zona
ZARAG O ZA

1006
De interés paro los fabrícanfes 

de jabón
Se recuerda a todos los fabrican

tes de jabón, la obligación ineludi
ble que tienen de troquelar «I jabón 
común, én trozos o pastillas de 200 
y 400 gramos, conteniendo cada 
8no n o  y 220 gramos, respectiva
mente, de ácidos grasos y resínicos. 
(En el BOLETIN OFICIAL número 46, 
al publicarse la Circular núm. 370 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, se indjcó 
por error manifiesto, 200 gramos de 
ácidos grosos y resínicos poro los

trozos de 400 gramos. Para evitar 
interpretaciones falsas, aun cuando 
se determina un mínimo de riqueza 
grasa del 55 por 100, es de suma 
necesidad aclarar dicho error).

El jabón fabricado, no se decla
rará como tal, hasta tanto no se en
cuentre en las condiciones dichas, 
no admitiéndose el trozo sellado en 
sus seis caras, propuesto por deter
minados fabricantes. La declaración 
de «jabón disponible» sin troquelar 
previamente, se cqstigará con la 
pérdida de cupos sucesivos.

Como lo expuesto anteriormente 
traería como consecuencia un alma
cenamiento de grasas por parte de 
los fabricantes que no posean tro
queladoras y la falta de producción 
de jabón no se incluirá en los re
partos que se efectúen en lo sucesi
vo a aquellos fabricantes que, te
niendo declaradas materias grasas 
suficientes para fabricar jabón co
mún, den como producción cero, o 
cantidad inferior a la capacidad de 
producción que les corresponda por 
capacidad -de caldera, dato por el 
cual se efectúan los repartos de 
grasas.

Zoragoza, 10 de Abril de 1943.— 
El Comisario de Recursos de la 5.° 
Zona, Eusebio Alonso Moreno.

se admiten ofertas de venta para 
situar los artículos en esta plaza o 
en la que estén los Depósitos afec
tos a este Establecimiento y Parque 
de Barcelona.

Se recomienda la lectura del plie
go de condiciones técnicas y lega
les que están de manifiesto en el 
Parque, ya que en las proposiciones 
que se. presenten ha de hacerse 
constar la conformidad con las mis
mas.

A îmínsstracíún mumcipal

879
Ayuntam/enfo Nacional de Novales 

E D I C T O
Aprobada la liquidoción’de! Grw- 

po Escolar en construcción, en esta 
localidad, dntes de proceder a la 
devolución definitiva de la fianza, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio para que todos los 
que tengan créditos contra el con
tratista de dichas obras don Maria
no Grasa Otín, por jornales, míate- 
riales, indemnizaciones de trabajo o 
por otros conceptos, referentes a las 
obras, puedan formular las recla
maciones oportunas ante esta Cor
poración en el plazo reglamentario 
a partir de este anuncio y su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia.

Novales a 31 de Marzo de 1943. 
—El Alcalde, (ilegible).

Dado el carácter de compra di
recta y libre que han de tener los 
compromisos de venta que suscri
ban, no es.tán obligados los ofertan
tes a constituir depósito alguno, pe
ro recaída adjudicación habrán de 
constituir uno del diez por ciento 
del importe de ésta.

Si por cualquier causa quedase 
desierta la adjudicación de cual
quiera de los artículos que se indi
can, se celebrará un segundo con
curso el día 3 de Mayo en las mis
mas condiciones y con iguales re
quisitos que el primero. Las ofertas 
de paja con destino a Barcelona 
habrán de ser hechas sobre alma
cén de dicho Parque y sus Depósi
tos conforme a la distribución que 
se une a los pliegos de condiciones, 
siendo el transporte por F. C. desde 
el punto de orige» a estación llega
da, por cuenta del Estado.

Los artículos que se adquieran 
están sujetos a los correspondientes 
impuestos de pagos.

El importe del presente onuncio 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatc^-ios.

Zaragoza a diez de Abril de mil 
novecientos cuarenta y tres.

999
Debiendo adquirir este Estableci

miento para atender a sus necesi
dades y a las de los Depósitos del 
mismo dependienie,'los oití».uii.s si
guientes: Poja, leña, cebón v̂  ge- 
tal, carbón huílo, cok, efporlo y le
vadura, se hace presente que hasta 
el día 20 de Abril a las once horas,

E  D J ^ T  O
831

Nof/ficac/on de embargo de fincas. 
Término municipal de Junzano

Don Antonio Vicén Torres, Recauda
dor de contribuciones de la Zona 
de la Capital. '
Hago saber: Que en expediente 

de apremio que se tramita en esta 
Agencia Ejecutiva contra don Do
mingo Palacio Fortuño, Rosa Allué 
Bara y Romona Palacio Allué, por 
débitos de contribución Rústica, de 
los [oños 1933 ai 4.° trimestre de 
1942, se ha trabado embargo con 
fecha de hoy para asegurar las res
ponsabilidades para con la Hacien
da Pública, de la finca siguiente: 

Viña con árboles en el término 
municipal de Junzano, partida «Pla
nazos», de 3 hectáreas, 43 áreas y 
20 centiáreas; linda por O., Ramón 
Lasaoso; P„ Pascual Justes; M., Hue- 
ga monte de Angüés, y N., Grego-' 
rio Vitales.

Lo que se hace público por me-
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dio de edictos en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia y tablilla de 
anuncios de este Ayuntamieno, pa
ra que sirva de notificación en for
ma a los deudores don Domingó 
Palacio Fortuno, Rosa Allué Boro y 
Ramona Palacio Allué, con el fin de 
que puedqn hacer uso de sus dere
chos de librar la finca antes que sea 
vendida en pública subasta, pagan
do el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Junzano, 30 de Marzo de 1943.̂ — 
El Agente Ejecutivo, Antonio Vicén.

Administración de Justicia

1008
E D I C T O

D. Luis Cosculluela Árcarazo, Juez 
de Primera Instancia de Jaca y su 
partido.
HAGO SABER; Que por medio 

del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se anun
cia la muerte sin testar de D.“ FELI
PA SAN MARTIN CAJAL, de 75 
años de edad, sin profesión espe
cial, viuda de don José Ainsa Par
do, natural de Acín y vecina de Ja
ca, que falleci%en la misma ciudad 
el día 3 de Diciembre de '1941, sin 
sucesión y sin haber otorgado dis
posición testamentaria; habiéndose 
iniciado expediente reclamando su 
herencia en concepto de únicos co
laterales y como parientes'’más pró
ximos su hermana de "Vínculo senci- 
lio MATEA SAN MARTIN APAGUES 
y sus sobrinas" de dóble INES y FE
LIPA SAN MARTIN CAJAi .̂

Se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la heren
cia, para que cómparezan ante es
te Juzgado a reclamarlo dentro de 
TREINTA días.

Dado en Jaca a 6 de Abril de 
1943.—El Juez, Luis Coátulluela.—El 
Secretario: Ante mí, Ramiro García.

1007 ■
D. Isidro Liesa de Sus, Juez de Pri

mera Instancia de Huesca y su 
partido. .
Por el presente edicto se anuncia 

la muerte sin testar de doña Juana 
Dominga Abizanda Portón, de 80 
años de edad, natural y vecina de 
Huesca y domiciliada en Nevería, 
número 5, Maestra nacional jubila
da, viuda de Anselmo Viso, hija de 
Timoteo y María, ocurrido dicho fa
llecimiento en Huesca, el día cuatro 
de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, y que reclama su 
herencia como único pariente que 
la sobrevivió su sobrino carnal don 
Antonio Arizón Abizanda, vecino 
de Adahuesca y se llama a los que

se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días hábiles siguientes o la 
inserción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de esta provincio.

Dado en Huesca o doce de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres. 
—Isidro Liesa.—El Secretario interi
no, Miguel Donado._ \

1004
D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez 

de Instrucción de Jaca y su parti
do, y por prórroga de jurisdic
ción del de Benabarre.
HAGO SABER: Que en este Juz

gado y por orden de la lima. Au
diencia provincial de Huesca, se 
han iniciado los expedientes de 
Responsabilidades Políticas que a 
continuación'se indican:

Expediente núm. 2ó, contra Ra
món Sarroca Moroncho, de Arén.

Id. 27, Jerónimo Lasheras Sudrez» 
de Cajigar.

Id. 28, Pedro Pareche Sancerni, 
de Calvero.

Id. 29, Andrés Saura Pons, de id. 
Id. 30, Sebastian Caballé Raso, de 

ídem.
Id. 31, José Sancerni Limiñanó, de 

ídem..
f

Id. 32, José Sanz.Capdevila, de' 
Castigaleu.

Id. 33, Ramón Paúl Plana, de id. 
Id. 34, María FerrerMeler, de Ca- 

serras del Castillo.
Id. 35, Francisco Colomina Negre, 

de ídem. *
Id. 36, José Hospital Vigo, de Es- 

pés.
Id. 37, María Castejl Capdevilo, 

de ídem.
Id. 38, Benito Frégola Fuster, de 

Graus.
Id. 39, Mariano Bestuer Romi, de 

ídem.
Id. 40, Joaquín Bruballa Mozona, 

de ídem.
Id. 41, Manuel Romi Mur, de id.
Id. 42, Vicente Baldellou Figueras, 

de ídem.
Id. 43, Joaquín Mascarrula Sala- 

mero,,de ídem.
Id. 44, Ignacio Bruballa Mozona, 

de ídem.
Id. 45, Emilio Pueyo Solana, de 

ídem.
Id. 46, Cipriano Aventíh Llanas, 

de ídem.
Id. 47, Pedro Ríos Pueyo, de ídem. 
Id. 48, José Gracia Sesma, de id. 
Id. 49, Migue! Gracia Expósito, de 

Güel.
Id 50, Félix Buotas Salinas, de La 

Puebla de Castro 
Id. 51, Antonio Riva GaÜndo, de 

ídem. ^
Id. 52, Antonio Gros Escanilla, de 

ídem.
Id. 53, Antolin Subías Bistuer, de id-

Id. 54, María Llanas Raluy, de 
Lascuarre.

Id. 55, Martín Caja de Roque, de 
Olvena.

Id. 56, Antonio Cambra Fnanco, 
de ídem.

Id. 57, Ramón Costa Badía, de 
Merli.

Id. 58, Faustino Latorre Moroncho/ 
Montañona.

id. 59, Antonio Paca Barrabás, de 
Perarrúa.

Id. 60, Antonio Sesé Torres, de 
Secastilla.

Id. 61, Alberto Angel José, de Se- 
rraduy.

Id. 62, Buenaventura Mazana Sau
ra ,de Tolva.

Id. 63, José Gracia Laplana, de 
ídem.

Id. 64, Felisa Monter Latre, de id.
Id. 65, Angel Todo Espuña, de 

Torrelarribera.
Lo que se hace saber a efectos de 

lo ordenado en los apartados 1 y 11 
del artículo 46 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939.

Dado en Benabarre a lOdeAbril 
de 1943.—El Juez, Luis Cosculluela. 
El Secretario, Eduqrdo Lacambra.

:< ■ —
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Don Luis Cosculluela, Arcarazo, Juez
de' Instrucción de Jaca y su Par
tido.
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por orden de la lima. Audien
cia Provincial de Huesca, se ha ini
ciado expediente de responsobili- 
dad política contra el vecino de Ja- 
vierrelatre Pacífico Ubieto Mainer.

Dado en Jaca-a siete de Abril de 
1943.—Luis Cosculluela.—El Secre
tario, Ramiro García.

919
Don José Afrechea y Arrechea, In

geniero Jefe del Distrito Minero 
de Zoragoza;
Hago saber: Que habiéndose de

marcado sin oposición alguna los 
registros que se expresan en la si
guiente relación, el Excmo. Sr. Gó- 
bernador Civil, con fecha de hoy, ha 
decretado que en el plazo de diez 
días presenten los înteresados el pa
pel de pagos al Estado para el tim
bre del título de propiedad y en 
concepto de derechos de superficie 
de las pertenencias demarcadas.

N.'^del excediente, 1.569; nombre 
de la mina, «Pjiar»; pertenencias, 18; 
clase de mineral, Espato-Flúor; tér
mino municipal, Sallentde Gallego; 
nombre del registrado, din José 
fernóndez Ruiz; vecindad, Madrid; 
título, 150; pertenencias, 27; total 
pesefas, 177. .-

N.° del expediente, 1.573; nombre 
de 1a mina, «Auroro»;'pertenencias, 
68; clase de mineral, Lignito; térmi
no municipal, Santaliestra; nombre 
del registrado, don NÍlo Maso Miró; 
vecindad, Borcelona; título, 150; 
pertenencias, 68; total pesetas, 218.

N.° del expediente, 1.564; nombre 
de la mina, «García»; pertenencias, 
8; clase de mineral, Pirita cobre; 
término municipal, Canfranc; nom
bre del registrado, don Mariano 
Marracó Lasa; vecindad, Canfranc; 
título, 150; pertenencias, 30; Iota 
pesetas, 180.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Gobernador Civil se inserta 

jen este BOLETIN OFICIAL, para qc- 
nocimiento de los interesados, pre
viniéndoles que de no presentar el 
papel de pagos al Estado en el pla
zo que anteriormente se señala, 
quedará el expediente definitiva- 

. Otente cancelado y sin curso ulte
rior, conforme a la preceptuado en 
los artículos 64 de la Ley de 4 de 
Mayo de 1868 y 93 del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905, para el Ré
gimen de la minería.

Zaragoza, 26 de Marzo de 1943. 
—El Ingeniero Jefe, José Arrechea.

Documentos expuestos
I

Confeccionados lo s documentos 
periénecientes a lo s pueblos 
que a continuación se  expre
san , se  hallarán expuestos a¡ 
público duraste el tiempo regla
mentario en su s  respectivas  
Secreta ría s, a lo s  efectos de 
reclam ación.

Presupuesto ordinario
966 Vicien..
965 Tabernas de Isuela.
964 Lascasas. ,
971 Bellestar.
992 Laspaules.
993 Espés.
957 Pomar de Cinco.
937 Sarsa de Surta.
936 Yésero.
935 Barbenuta.
934 Oliván.
933 Gavín.

• 932 Fiscal.
931 Bonansa.
931 Muro de Roda.
928 Neril.
924 Castanesa.
891 Hoz de Barbastro.
894 Sabiñánigo.
949 Torres de Alcanadre.
942 Barbuñales.
920 Pertusa.
887 Coscojuela Fantova.

Liquidación de presupuesto
978 Aísa. Años .1935 a 1942.
969 Ansó. Año 1942.
903 Capdesaso. Año 1942.
970 Sariñena.

Imprenta AGL'ARON.—Hueseo
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PROVIDENCIA JUEZ
SR. PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 |Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se diotan en la expresa- 
orden .

Lo acordó y firma S. S.“; doy fe

DILIGENCIA.-COn la misma fecha se eleva el presente expediente;
doy fe
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C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
D E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S

Ák

Rollo núm. ^ ^ ^

Responsable

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
A U TO  D E SO B R E SE IM IE N TO  PR O V IS IO 
N A L , fecha a  ̂ S~^.....
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiéndo por V. S- 

. acordarse:
n/¡U /V \^ Que se notifique al intesado.
'  2.° Qiw SO publiqucn los odictos preveuidos

para estos casos.
3° Qite se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de

, las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre
de 1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni-
• dos a los interesados, así corno los productos lí

quidos de los mismos.
Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 

la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicion, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. nmtchps años.
Madrid, de de 1 9 4 ^ .

Sr. Juez de Instrucción d
V-,

; GOBIERNO 
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JUZGADO DE PRIWERA INSTANCIA 
I  INSTRUCCION
BENABARRE

( H U E S C A )

U.8.16ftS2/
A S

Su los expedientes de ResponsabllldadeB PoUtloae, q.ue al dorso 

ae ladloaran* ha acordado dirigir a 7« la presente a fin  de que 

prooeda a la  práctica de las diligencias siguientes:

1* n« '̂ ue se notifique a cada uno df los encartados, que también 

ee indican, haberse sobreseído prorisáonelmente el expediente de 

Ke^onaabilidades politieas que oontra ellos se seguía*

2e Q.UC se requiera a cada uno de los encartados pare que

diga si ae tomaron medidas precautorias, anotaciones preventivas, 

nombramiento de administradores o interventores y caso afirmativo 

se les hará saber que todas estaimedldas han quedado sin efecto*

3< •- Caso de tener bienes retenidos en ese JU^do , se les ha

rá entrega de ellos y ai estos hubieran producido alguna cantidad 

durante la  intervención, se ios entregará igualmente y si la inter

vención o los productos obrasen en este yugado, serán citados de 

compare cenóla ante é l a la mayor brevedad posible para hacerles — 

aquí la  entrega»

4ff* -  ne no podesee efectuar las diligencias citadas en los náiae 

ros anteriores con 1 0 Es>ropÍos expedientados, se realizarán por me

dio de cédula a los parientes, familiares o orlados mayores de oa- 

toroe años o bien con sus represe tante legales o voluntarios.

Como se trata de expedientes distintos las diligencias han do ha

cerse OOUPIETAJáBrae INDIrPElíPIElfTES LAS DE OáBA ENCiSETALO.

Píos Querdd a V* muchos años.

Benabarre K -

, E L  J U E Z  D E  I N S T R U C O I C N
¿ í

is N e-

^  JUEZ D E  P A Z D S ................. A R E N
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Expediente 
^  Expediente
^  E :^ e d ie n t e

Expediente 
^  Expedíante

^  Exped lente

^  Expediente

w m a /9 4 a m 4>a

Expediente 

Expedíente 

^ Expediente 

^  Expe lente 

Expediente

niím 26Me
rnirn 194 da

nám 195 de
niim 285 de 
nilm 285 de

niim 285 de

mím 2'85 de

iwlm
nilm 290 de

ndm 290 de 

mam 290 de 

ián 290 de 

ndm 290 de

194S.-/̂ JtM0TI SAREOCA MORAUCHO ( Vecino Claravalls)
1943 .  J 03E  F O r r U E V U I i A  B O T E T

1943y-RAH0ir CASIMS ROCAlIORA. /
SEBASTIA17 BALASDER PtTYAHE (yergruQ^de CLARAVALLS) 
RAMO IT SARROCA MORAITGHO, »

ALFOFSO ESPAfiOL CARRERAS «  

PEDRO BARO BALAGUER.- < »

LUIS MARCH RUCHE S '

FRANCISCO SUBIRA DA EERREE $1 

JOA^UHTiiAECO PALACIIT S '

HAliOU PALLARAS LLEDOS. l

JOSE LLERITT PERRAZ.

\

■/
/

/
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íl

r.'n I r Vixia d« Arén» a vaintlnuevo de Noviembi:  ̂ de mil nove— 
clentoo dncuenta y oele^por reolbila la  precedente oarta-ord«x 
del I lt re . 5r* Jue» de ^rtiaero Xnetanoia e Inatruooldn de dete 
Partido, de. fecha 16 de loe corrientes, y wpedlente que al faar- 
gen se expresa, cumplimente en todoe suc ext  ̂r toce y verificado 
que sea remltoBo a mx procedencia con todaa lae diligeneias que 
la  fldama origine*

lo manda y firma e l iir* Juez de I*az, do que yo ol Sacro i ario 
doy tém

T I  d o > w * ^  KlNíSMretirio*

Diligencia
En Aren a primero de Diciembre del año de mil noVer^entoscincuaita 
y seis,teniendo a mi presencia en la  Secretaria d ^  Juzgado a Dña 
Maria Balagu Conail, esposa de Don Ramón Sarroca I^iorancho,vecino — 
que fue de claravalls,que fa lle c ió  en Astorga (Leon)en e l año de—  
mil novecientos cuarenta y uno,a la  que notifique en formade haber 
se sobreseido eaimBmpffldriigmto provisionalmente e í expediente de res 
ponsabilidades po lit icas  ojie contra e l mismo se sigue .De quedar -  
notificada y no sabiendo firmar firma a su n-egOyieL-^stigo Alfon 
so Español Doy fe .

El Testigo

Comparecencia.
la  anterior comparece en presencia Judicial 

Dna Maria Balague Cónsul, esposa de Ramón Sari*oca Morancho 
a la  que e l Sr. Juez de Paz,requiere para oue diga s i en ~ 
el expediente de responsabilidades a que estas d iligencias  
se refiercm,se tomaron medidas precautorias,anotaciones p 
preventivas,nombramiento de administradores o intervento
res, contra su referido esposo,manifestando que no fue afee 
taco en nada de cuento antecede, y en prueba de e lld  y m -  
sabiendo firmar firma a su ruego e l testido Alfoni
ñol Doy fe .  Notificado “  

E l Juez ' *

:g o b ie r n o  
;d e  a r a g o i


